
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA  
 

Referencia. Proceso ejecutivo instaurado por BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra 
LUIS FERNANDO MENDOZA RODRÍGUEZ y JULIO HERNAN ARBELÁEZ 
GÓMEZ. Radicado. 2023-00296-00. 

En memorial que antecede las partes demandada y demandante, solicitan al 
despacho dar por terminado el presente proceso por reestructuración de la deuda, 
que se disponga la cancelación de las medidas cautelares decretadas y que no se 
condene en costas causadas hasta la fecha. 

Finalmente indican que renuncian a los términos de ejecutoria y notificación, 
igualmente que los apoderados se encuentran a paz y salvo por concepto de 
honorarios. 

Por ser legal y procedente, el despacho accederá a la solicitud de las partes y 
ordenará la terminación del proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE 

PRIMERO. DAR POR TERMINADO el presente proceso ejecutivo adelantado por  
BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra LUIS FERNANDO MENDOZA RODRÍGUEZ 
y JULIO HERNAN ARBELÁEZ GÓMEZ, por reestructuración de la obligación. 
 
SEGUNDO. LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES ordenadas dentro del 
presente proceso, por no existir embargo de remanente dentro del mismo.  Ofíciese 
en tal sentido. 
 
TERCERO.  En firme este proveído, ARCHÍVESE el expediente. 
 

CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



Carlos Arturo Ruiz Saez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 004 Oral

Monteria - Cordoba
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